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fesionales del currículo de los ciclos formativos son sus
ceptibles de correspondencia y convalidación con la for
mación profesional ocupacional y con la práctica laboral.

La convalidación efectiva de estos módulos mediante
la correspondiente acreditación de la formación profe
sional ocupacional y/o de práctica laboral se realizará
de acuerdo con las condiG.iones que reglamentariamente
se establezcan.

Disposición adicional segunda.

1. La competencia docente del profesorado perte
neciente a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Técnicos de Formación Profesional que
imparta la formación profesional quedará definida por
su pertenencia a una especialidad.

En el Real Decreto correspondiente a cada título pro
fesional se establecerá a qué especialidad o especia
lidades se atribuye la impartición de las diferentes áreas
de la educación secundaria obligatoria. materias del
bachillerato o módulos de la formación profesional
específica.

2. El establecimiento de las especialidades de for
mación profesional al que se refiere el apartado anterior
se realizará. previa consulta a las Comunidades Autó
nomas. atendiendo a la naturaleza de la formación reque
rida por el profesorado para el desempeño adecuado
de su labor docente en las enseñanzas correspondientes.

3. La adscripción del profesorado de los actuales
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Téc
nicos de Formación Profesional a las nuevas especia
lidades de formación profesional se realizará de acuerdo
con las condiciones que establezca el Gobierno. previa
consulta a las Comunidades Autónomas. En tanto no
se produzca esta adscripción a las nuevas especialida
des. las Administraciones educativas competentes deter
minarán a qué especialidad o especialidades a las que
actualmente está adscrito el profesorado de dichos Cuer
pos corresponde la impartición de los módulos de la
formación profesional específica.

4. En todo caso. el Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional desempeñará sus funciones
docentes en la formación profesional específica. tanto
de grado medio como de grado superior. sin perjuicio
de que también las desempeñen. en las condiciones que
se establezcan. en la educación secundaria obligatoria
yen el bachillerato.

Disposición adicional tercera.

El Real Decreto correspondiente a cada título pro
fesional definirá. previo acuerdo con las Comunidades
Autónomas. para qué áreas. materias o módulos pro
fesionales se establece la equivalencia. a efectos de
docerwia. entre los títulos de Ingeniero. Arquitecto' o
Licenciado y los títulos de Ingeniero Técnico. Arquitecto
Técnico o Diplomado Universitario.

Asimismo. el Real Decreto correspondiente a cada
título profesional definirá. previo acuerdo con las Comu
nidades Autónomas. para qué áreas. materias o módulos
profesionales se establece la equivalencia. a efectos de
docencia. entre los títulos de Ingeniero Técnico. Arqui
tecto Técnico o Diplomado Universitario y otras titu
laciones.

Disposición adicional cuarta.

Las condiciones de la autorización. a la que se refiere
la disposición adicional octava de la Ley de Ordenación
General del Sistema Educativo. para impartir ciclos for
mativos de grado medio a centros docentes privados
de formación profesional que tengan autorización o cla
sificación definitiva. se especificarán en el correspon-

diente Real Decreto de cada título profesional, teniendo
en cuenta la relación y afinidad entre la familia profe
sional a la que pertenezca el ciclo formativo y las ense
ñanzas que vienen impartiendo dichos centros.

Disposición adicional quinta.

Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se orga
nizarán en ciclos formativos de acuerdo con lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

1. El presente Real Decreto tiene carácter de norma
básica en virtud de la habilitación que confiere al Gobier
no el artículo 35.1. en relación con el artículo 4 y la
disposición adicional cuarta. 6. de la Ley Orgáni
ca 1/1990. de 3 de octubre. y de la competencia que
al Estado corresponde sobre la ordenación general del
sistema educativo. de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional primera, 2, al. de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a la
Educación.

2. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia
y a los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas dictar. en el ámbito de sus respectivas compe
tencias. cuantas disposiciones sean precisas para la eje
cución y desarrollo de lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final segunda.

Periódicamente y. en todo caso. en un plazo no supe
rior a cinco años. el Gobierno. a instancia propia o a
solicitud de las Administraciones educativas. del Consejo
General de Formación Profesional o de los agentes socia
les. procederá a revisar y. en su caso. actualizar los títulos
profesionales o crear nuevos títulos. a fin de garantizar
su permanente adaptación a la evolución de las cua
lificaciones profesionales.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREOO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

13323 REAL DECRETO 679/1993. de 7 de mayo,
por el que se modifica el Real 'Decreto .
434/1990, de 30 de marzo. por el que se
establecen las condiciones sanitarias aplica
bles al comercio intracomunitario de animales
vivos de la especie bovina y porcina.

La reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional
ha establecido que la competencia ejecutiva para la auto
rización de los mercados. así como para el. estableci
miento de los registros y controles necesarios aplicables
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a los establos, corresponde a las Comunidades Autó
nomas.

Por tanto, se hace necesaria la modificación del
artículo 3, apartados 12 y 13, del Real Decreto
434/1990, de 30 de marzo, por el que se estab.lecen
las condiciones sanitarias aplicables al comercio intra
comunitario de animales vivos de la especie bovina y
porcina.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Los apartados 12 y 13 del artículo 3 del Real Decreto
434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen
las condiciones sanitarias aplicables al comercio intra
comunitario de animales vivos de la especie bovina y
porcina, quedan redactados de la siguiente forma:

«12. Corresponderá al órgano competente
de las Comunidades Autónomas la autorización
de los mercados para animales de reproducción
o producción, o para animales de abasto, pre
vistos en el apartado 9 del presente artículo, des-

de los que se puedan expedir animales vivos
de las especies bovina y porcina a otros Estados
miembros de la CEE. Dichos órganos notificarán
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción la relación de mercados autorizados y éste,
a través del cauce correspondiente, lo comuni
cará a las autoridades centrales competentes de
los restantes Estados miembros y a la Comisión
de la CEE.

13. Corresponderá, igualmente, al órgano
competente de las Comunidades Autónomas
establecer los registros y controles necesarios
aplicables a los establos de los operadores
comerciales, para garantizar slJ correcta aplica
ción.»

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
PEDRO SOLBES MIRA


